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QE el 24 de diciembre de 1903 se ha otor:ado ante el Nbtarió Vi Sino Primero del Tantón 

Guayaquil, aboado”tmos Díaz-Casyuete, la escrituca zéblica-de -costituwión mimulefora de 
la Copan Ae PTICIOS EA FUEL SL. ERC ori dais e 
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r Pa, con el ¿atrocinjo.deT abojado Jos£ Lainez Torres, ha 
3 de as cas a auyo efecto ha resentado tres 
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A a nediante oficio bo. SO-1O-9%-0085 del 10 de 
enero de 19%, ha emitido informe fiorable ¡ara la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los re uisitos leales resuectivos, 

En el ejercicio de las atribuciones delepadas por el sañoc Suerintendente de Compañías 
vediante Resoluciones Nos. ARIZA £ de 13 de novienbre 1992, y, AIM 92508 de 11 de dicierbre de 
19%, 

RESUELVE: 

ARTIC PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de '"FRODICIOS PARA MEELISO S.A. 
PROBIEDSA”, com «iomicilio en la ciudad de Guayaquil con un capital social de CINOO HELLONES DE 

SUCRES dividido em cinco mil acciones de un mil sucres caña una, de confomidai com los 
términos constantes an la referida escritura blica. 

ARIICAO SASINDO.- — DISHINER que el Notario Vi¿¿ésimo Primero del Cantón Guayauil, tom 
nota al maxen de la catriz de la escritura ¡blica que se axusba, del contemdo de la 
presente Resolución y; siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERGRO.- DISONER que el Registrador Pescestil el vantón GQuyayil: a) 
inscriba bajo el ruio "Re,istro de Industriales”, la incicada escritura ¡lica ¿unto con la 
presente Resolución, y, 5) Qmpla com las denfs jwescrivciones conturidas en la Ley ie 
Resistro. 

SRTICIO CAD. — DISPONER que un eatracio de la imiiceria escritura ¡ública se aplique, 
por una vez, en ww de los diarios de major circulación en Gaya uil. Un ejemplar de la 
¿ublicación deberá entre¿arse a este Despacho. 

CPBLIDO, vuelva el exediente. 

OPUNIGUESR.- DADA y firmada en la Superintendencia de Coquelifas, en Guayaquil, a 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoys 
Queda inscrita la presente Resolución de fojas 1.981 a 1.983, nú- 

mero 234 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada 

bajo el número 2.127 del Repertorio eyaquil, veinte y seis de 

 


